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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

JUAN CARLOS 1 

REY DE ESPANA 

A todos los que la prcscnten. vicrcn y entcndiercn. 
Sabed: Que lar Concs Generales han aprobado, y Yo vengo a 

$ancionar la siguiente Ley: 

EXPOSlClON DE MOTIVOS 

España, que es miembro de la Corporación Financiera lntcrnacional 
drsdc, 1960 (Dccrcto-ley ?/1960. de 10 de mamo), ha acudido a las 
sucevvas ampliacioncr de capital realizadas por la Corporación. 
1mbjend.q suscrito hasta la fecha 13.175 acciones del capital de esia 
,n<',,,,?,"" 

~~ ~ -~ -. 
In cc<inimid español%, aconscja la suscripción por España de la totalidad 
de Ins acciones que le han sido ofrecidas nicdiante Resolución 
númiro  166 dc la Junta dc Gobernadores. 

El ohjctp de la presente Lcy consistc en instrumcntar un inrremento 
di. la pnn~rioación dc Esoaña cn el caoital dc la Cornoración. cn 
consonancia con lo intcri&mcnte expu&o. 

Sr autoriza al Gohicrno a adoptar las mcdidas ncccsarias para auc  

n!?grm:nt- p:ir.iJcr.)>. en los timilno' prc\isios cn I:i Rer.ilu;i.m 166. 
1:rjb~d.i por 13 J ~ n u  d: (i.)hernad.ir:s el 4 de scpticmhr: d: 1930. ) 

*. p,b!:ci como m t j o  3 la prr,cntc L q  

El pago por España del imponc dc la suscripción se har i  en dolares 
de los Estados I!nidos. o en o l n  moncda o monedas libremente 
convcrtiblcr, y en los plazos y condiciones iijadas en  la Resolución 
citada en el aniculo anterior. 

IrriCido rrrcero 

Uno., Se autoriza al  Banco de España. de conformidad con las 
disoosiciones vieentes. oara aue  hapa los desembolsos necesarios oara el 

D i , \  A los ci~%ios d e  la sdwnpcion quc se au:or~>a.  rl Banco dc 
Lhpaiia dewmpr"3ri 13s funcionrs dc depor! t~ im prc\iriar cn 13 reici6n 
r , icna de! ~nt.wl.~ 4 ,' del Con\enm Conrtltuiivo de la C o m o n o o n .  
publtcado como anejo del ~ecre to- le"  211960. de LO de mar&. w r  e¡ 
q u c  España se adhirió a la misma 

DISPOSICION ADICIONAL 

DlSPOSlClON FINAL 
E s a  Lcy entrara en vigor al dia siguicrit- de su publicación en  el 

<<Roletin Oficial dcl Estadon. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, paniculares y autoridades. que 

g ~ i r d r n  ) hagan guardar esia Ley 

hladiid. 17 de mayo de 1991 

JUAN CARLOS R 

CORPORACION FINAWCIERA INTERNACIONAL 

Resolución nijmero 166 

Coiirilirrorido que los paises que se cilan srg"idanientc han indicado 
;u dcíco de suscribir acciones adicionales autorizadas y no emitidas de 
a r--... Lui,,aioc,~ri ---: en !OS montos siguientes: España, 7.753 accciones: 
República Arabr de Egipto,, 131 acciones. y Turquia. 1.500 acciones; 

Consrdr>-omio que los Dii-ctores de La Corparación han llegado a la 
:unciurión de que es acongejahlc que se pcrmita a los mencionados 
oaírcs aummtar  sus tenencias de acciones y han hecho las reomenda-  
:ioncr pcnincntes en  tal sentido a la Junta de Gobernadores, 

Pnr- romo, la Junta de Gobernadores resuclve lo siguiente: 

A )  Sc autoriza por la presente a Espana a suscribir 7.753 acciones 
idicionilm de la Corooración en los da ros  v condicioncs oue se -~ 

&dan  cn esta ~eso iuc ión .  
b) Sc auturiza por la  prcscntr a la Rcpublica Arabe de Egipto a 

iuscribir 131 acciones adicionales dc la Corporación en los plazos y 
-ondicioncs m e  rc cstioulan en esta Resolución. ~- 

C) Se a&%a p o r ' ~ ~  presente a Turquía a suscribir 1.503 acciones 
adjcinnalrs dc la Corporación cn los plazos y condicioncr que se 
irtipulan cn esta Resolución,, 

D) El precio de susmipcian por acción será de S 1.000 dólarcs, de 
os Estados Llnidos, y dicho precio d r  suscripciiin se pagará en dólares 
i e  los Estados Unidos o en otra moncda o monedas de libre con\'enibili- 
h d ;  qucda entendido, sin embargo. quc si el pago se cfectú% en I d  
manrda a nioncdas dislintas del dólar de los Estados Unidos. la 
Corporación har i  todos los esfuerzos poriblss por que dicha moneda o 
monedas se con\.icnan con prontitud a dólares de IosEstados Unid,qs, 
y SU monta constituir= el pago total o parcial del precio de s u s c r i p o n  
i d o  en la medida en que la Cmparación haya recibido el pago eicctlvo 
:n dólares dc los Estados Untdos. 

E) ,España, la Repriblica Arabe de Egipto o Turquia podrán en 
:ualquier momento antes del 31 de marro de 1991, o en esa misma 
Fecha. suscribir cl númcro de acciones del capital de !a Corporación 
mcnciunadu supra, depositando en la Corparación un instnimcnlo de 
iuscripción. en forma aceptable para la Corporación, y cfcctuando el 
pago total en  efcciiuo de dichas acciones. 

F) España, 13 Repúbliw Arabe dc Egipto o Turquia podrán elegir, 
:n lo quc rcspccta a las accioncs que, respectivamente, han dc suscribir, 
prorrogar liarla el 1 de agosto de 1991 la fecha para la suscripción y el 
~ a g o  que sc especifica e n  el p i r n f o  E: 

G )  Cualerquiera acciones del capital social que permanezcan sin 
iurcribir después de la fecha prescrita cn el p á p f o  E de la presente 
Resolución. o prorrogada por cualquiera de los miembros en v inud de 
.o dispuesto en el párrafo F supra, seguirán estando autorizadas y sin 
:milir. y podrán ser emitidas por la Corporación de conlormidad con su 
Convenio Constitutivo. 

(Adoptada el 4 dc scptiembre de 1990:) 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Padecidos errores en la inserrión del Real D e c m o  279!1991. dc 1 de 
marzo por cl que sc aprueba 13 " l o m a  B a w a  de 13 Eaificacton "NBE. 
CPI 91. Condmones dc pro1e:rión col ir^ inrcndio en los rd i f i~os* .  
nuhlicadii cn .I «Holetm Oficial le1 Lciado>,. numcm 58.  dc S dc m a n o  
!le 1991, se transcriben a continuación las'oponunas rectilicaciones: 

En la pagina 7932, columna izquierda, se transcribcn comentarios 
aue corrcspondrn a la pigin? 7933. siguiente. Y los comentarios de la 
:oiumna izquierda de la p a n a  7933 wrresponden a su vez a la página 
i932. anterior. 
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E¡ comentario: d. De acuerdo con el apanado 2.2, las zonas de ui 
edificio de viviendas que esién destinadas a otros usos cumplirán la 
prescripciones relativas a su uso, tanto de la parte general como de 
anejo correspondiente.u, que aoarece cn la o á ~ i n a  7932. debe fieurar el 
la pjgina 7933. a la altura defaniculo V.2. ' 

El comentario: «La excepción que presenta el articulado pretendi 
que la existencia en un edificio de viviendas de un ertahlerimientn di 

~ -~ ~ -. ~ ~ ~~~ - 
pequeña superficie con uso distiñto no obliaue a modificar la fachada 
ii In m:d!ancria ii la cubienan. quc 3plre& en la pagina 7932, det* 
Cgcrdr en Is pagina '933. a 13 altura dcl antculo V.15. 

Cl ciimcniario u?. IJ urant is  oue reouierc el antrdladri <e mFirn , ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ .  ~~ -~~~ ....-. .. ......- 
fundamentalmente, a la ckreniencia de situar los mecanismos di 
control de la instalación de alumbrado normal de forma que únicamenii 
puedan scr manejados por personal adecuado y de acuerdo con e 
régimen de uso de las zonas en cuesti8n.n. que aparece en la págm 
7933, debe figurar en la página 7932, a la altura del punto 2 del apamdc 
21 1 xiiriiln 71 . . . . . - . . . . - . - - . . 

El romcntario: u? De los componenys de la instalacion 
El dirpositivo de pucsta cn reposo pcrmitr probiicar ~oluntariamenti 

el paro dc 10% avaratos del crudo de lunc~onamtcnto al dc renoso. SL ~~. -~ ~~ 

efccto queda anulado automáticamente cuando se restituve-la tensión dc 
alimeniacion dc los aparatos autOnomiis automaticos 

La in~taiaciim de estc dispositi~o colabord en cl buen mantenimirnic 
de Id inst3lacion al e\ltar la DUc<la cn estado dc lunciiin2mienlo dc los 

~~~~~~~~ ~ -~ ~.. 
aparatos cuando el edificio o el local estén desocupados y cuando st 
anula la tcnsión de alimentación al alumbrado normal>>, que aparece en 
la pagina 7933, debe figurar en la página 7932, a la altura del punto ; 
dcl apartado 21.2 de dicho articulo 21. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

11 932 LEY 6/1991, de 25 de abril, del Pntnmonio Agrario de la 
Comunidad. 

Cn numhrc del Kc!. ) como Presidente dc la Comunidad Auiiinoma 
de ArJgon, promulgo la prcscnte Le?  proh hada por las Cortes de 
~ r a e u n .  \ ord:no our \e ouhilaue ?n el i<Uiilciin Oficial dc Ameón,, v 
en Fl aBolctin OTi6ial dei Estida»: todo ello de conformidad Con 1Ó 
dispuesto en los aniculos 20 y 21 del Estatuto de Autonomia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La prcscnte Ley tiene por objeto regular, en un solo texto normativo, 
todo cuanto concierne al réginien de utilización dcl patrimonio agrario 
de In Comunidad Autónoma de Aragón. 

Hasta el presente, la aprobación en 1987, por las Cortes de Aragóh, 
de la Lcy reguladora del Banco de Tierras y, al mismo tiempo, la 
subsistcncia normativa de la Ley estalal sobre Reforma y Desarrollo 
Agrario, contemplando cada una de ellas regimenes diferentes, y aun 
contrapuestos. en el uso de la tierra comunitaria, determinnda la 
cocxistcncia en Aragón de dos textos legales para un mismo objeto, con 
lo que esto conlleva siempre de dispersión normativa y de consiguiente 
inseguridad juridica para el ciudadano. 

Ello unido al hecho de que la primera dc las citadas Leyes, la relativa 
al Banco de Tierras. cuatro años después de su promulgaciiin se ha 
demostrado prácticamente inaplicable como consecuencia del fume  
rcchnro social que la misma ha tenido en los medios agrícolas 
angoncscs a los que iba dirigida. 

Con la nue\a Lev tratan de solventarse todos ROS oroblemas 
apuntados. oíreciendo-un rcbimen de utilización del patrimonio agrario 
dc la Comunidad plural y, sobic todo, acomodado al principio esencial 
de librc elección de agricultor. principal dcstinalario de la nueva 
normativa uuc re oraoone. 

L3 nucvi Ley parte de un concepto amplio de patrimonio agrario. En 
primcr lugar. el USO del vocablo «agrario» persigue la comprensión en el 
conccpto de los bienes no solamente agrícola. sino también todos 
nqurllos que. por si mismos o en unión de otros, pueden ser susceptibles 
dc una erpiotación agricola, ganadera o mixta. En scgundo lugar se 
drlinc ese Patrimonio especial. entendiendo comprendido en él no 
solarncnte los b~enes sobre los que la Comunidad Autónoma goce de la 
plcna propiedad. sino tambien aquellos otros sobre los que haya llegado 
a adquirir determinados derechos reales limitados, conrervando o 
pertenccicndo el doniinio a otra pcrsona, ya sea ésta pública o privada. 

Prcci$anicntc, en razón a csa direrente titularidad que la Comunidad 
Autónoma tenga sobre los bicner. se determina ya. legalmente. una 
primcra dilcrznciación cn lo que al régimen de utilizacion se refiere, 
resenando en general la concesión administrativa para todos los 
supurstor cn quc dicha titularidad esté circunscrita a algún tipo de 
dcrccho real limitado sobre los bienes. 

Pero la segunda y más importante diíerenciación de regimenes de 
utilización vicne marcada, por los bienes de propiedad de la Comuni- 
dad, por el principio de libre elección del agricultor. De acuerdo con el!a 
sc prevé legalmente la doble posibilidad que éste puedadesarrollar en el 
mamcnto de solicitar la adjudicación de un lote: Propiedad o concesión, 
rcgún su propia libre decisión. 

Se regula también la explotación directa de los bienes por pzne dc 
la Dioutación Gencral de Araeón. asi como las adiudicaciones oar 
Conv&io, aunque como dos regirnenes excepcionalés y somelid& a 
control parlamentario. 

P a n  la adjudicación en propiedad re contempla la existencia de un 
doble periodo. al que el adjudicatario deberá someter% en todo caro: 
Una orimera fase de acceso diferido a la propiedad» de duración 
cump;endida entre los ocho y los quince akos; según los casos, conun 
régimen juridico especial; y una segunda lare, una vez consolidado el 
dominio pleno por el adjudicatario, durante la cual los bienes estan 
sometidos a una serie dc lrmitaciones legales en atención a los principios 
esenciales que la Ley defiende. Se configura así un uso soc~al de la 
propiedad, acorde con las técnicas juridicas hoy en vigor, en el que, por 
encima de todo. prevalece el interés de la Comunidad. 

Todas estas limitaciones y? en general, toda la normativa de la Ley. 
giran en torno a unos principios básicos que con ella se pretenden 
alcanzar. y que son los que expresamente se enumeran en el articu- 
lo 4.' del tcxto aniculado. 

Para cl cumoltmlcnto de los mismos. v Dan llevar a cabo cuanto en 
la Le> se prev&. la norma contemola 1; 'creación de un Organismo 
autmiimo i i i n  pcrsivmlidad juridcca propia splcna cawcidad de ohn:. 
deniminado Insiiiuto Aragones de Patr im~nio Agrarlo queda adscnto 
íuiiriiinalmente al Ikrianamento dc Amcul!ura. Cianaderia Y hlontcs 
de la Dipuiacion Cien'eral dc Aragón. 

u 

Piir f in  ! por la la manifinta incompatibilidad que ambas presentan. 
la Le! dcriiga expresamente la Le) angonesd reguladora dcl üanco de 
Tierras 

TITULO PRELIMINAR 

Objeio y deJniciÓn 

Articulo l.' l. La prerente Ley ticne por objeto establecer y 
regular cl régimen juridico del patrimonio agrario de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

2. Se entiende por tal el conjunto de derechos reales que la 
Comunidad ostente sobre cualesquiera bienes inmuebles radicados en 
Aragón. susceptibles de explotación agraria, directamente o previa 
transformación. 

3. Forman pane del patrimonio agrario de la Comunidad Autó- 
noma los siguientes bienes inmuebles de naturaleza agraria situados en 
el territorio aragonés: 

a) Los adquiridos en ejecución de procedimientos de transforma- 
ción de grandes zonas y comarcas, de acuerdo con la legislación vigente. 

b) Los adquindos por la Diputación General en vinud de derechos 
oreferentes 
' c) Los cedidos en uso a la Diputación General 

A'. 2.' 1. Para la gestión de lm bienes y derechos del patrimonio 
agrario dc la Comunidad, y para el mejor cumplimiento de los objetlvos 
marcados cn esta Ley, se constituye el Instituto Aragonés de Patrimon~o 
Agrario, dotado de personahdad jurídica pública, capacidad de obrdr y 
medios económicos propios para el cumplimiento de sus fines. 

2. La disposición de los bienes que integran el patrimonio agrario 
3e la Comunidad Autónoma de Aragón se realizara a iraves del Inslituto 
4ngonés de Patrimonio Ag-no. 

An. 3.O 1. La Diputación General, previo informe del Instituto 
Aragonés de Patrimonio Agrario, en las adquisiciones efectuadas en 
pruccdimientos de transíormación de grandcs zonas que afecten a bicncs 
i e  naturalcra originariamente comunal. puede convenir con IosAyunta- 
mientos interesados, como pago total o parcial, la transmisión de 
inniucbles transformados en los correspondicntes términos municipakq. 

2. Para la celebración de los convenlos es necesario que los 
4yunlamientos adquieran los siguientes compromisos: 

a) Destinar, con carácter preferente, los inmuebles transmitidos a 
ipmvechamiento comunal. 

b) Realizarla explotación de los bienes conforme al régimcn 
uridico establec~do por esta Ley, haciéndolo compatible con la legisla- 
:ión sobre comunales 

3. Si los Ayuntamientos no cumplen lo dispuesto en dichos 
:onvcnios. la Diputación General podrá revocar las transmisiones 
ibonando la indemnización correspondiente. 

4. Si la Diputación General incumpliese el plazo previsto en e! 
:onvenia para llevar a cabo la transmisión de los inmuebles transforma- 
jos, los Ayuntamientos podmn denunciar la vigencia del convenio y 


